
PREMIOS IUNIR ALUMNI 
PREMIO CARLOS CRESPO 
Al egresado embajador/a del IUNIR. Para egresados de Carreras de Grado y Especialidades. 
Debe haber producido en Investigación, Extensión y haber sido destacado como estudiante. 
También se tienen en cuenta actividades extracurriculares como deportes, artes y actividades 
de voluntariado. A entregar en Acto académico (Colación o Inicio de Curso lectivo) 

Bases y condiciones: 

· Concursará un máximo de tres egresados por Facultad. Los mismos serán nominados 
por el Decano quien elevará su propuesta al Departamento de Extensión y a la Unidad 
Rectoral. 

· Para la premiación se tendrá en cuenta los siguientes parámetros: 
1- Títulos de grado y postgrado 
2- Producción científica: publicaciones, comunicaciones en Cursos y Congresos de los 

últimos 5 años 
3- Antecedentes docentes 
4- Membresías 
5- Labor en Extensión 
6- Premios y becas 
7- Formación en el exterior 
8- Actividades culturales 
9- Actividades deportivas 
10- Producción e innovación en ciencias de la salud 
11- Manejo de tecnologías en salud 

· El jurado estará integrado por miembros del Departamento de Extensión, 
Departamento de Postgrado, Área de Especialidades. 

· El premio consiste en medalla y diploma. La entrega se hará efectiva en el Acto de 
Colación de IUNIR. 
 

  


